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de 2007, por la que se establecen las bases reguladoras de la 
conv ocatoria de subv enciones para activ idades de fom ento y  
prom oció n cultural (B O J A  nú m . 8 3 , de 27 de abril de 2007), 
y  al objeto de subsanar la docum entació n presentada de 
acuerdo con la citada conv ocatoria, acuerda h acer pú blico el 
acto de requerim iento de subsanació n, cuy o contenido íntegro 
se h alla expuesto en los tablones de anuncios de la D irecció n 
G eneral de F om ento y  P rom oció n C ultural de la C onsejería de 
C ultura, en el de cada una de sus D elegaciones P rov inciales 
y  en el sitio W eb de la C onsejería de C ultura ubicado en la 
siguiente direcció n: h ttp:// w w w .juntadeandalucia.es/ cultura.

E l plaz o para la subsanació n será  de 1 0 días a contar 
desde el siguiente a la publicació n del presente anuncio en el 
B oletín O ficial de la J unta de A ndalucía.

S ev illa, 1 2 de m arz o de 2008 .- L a D irectora G eneral, 
G uadalupe R uiz  H errador. 

 C ON SE JE R ÍA D E  M E D IO AM BIE N T E

A N U N C IO  de 1 1  de m arz o de 2008 , de la D elega-
ció n P rov incial de M á laga, notificando R esolució n recaí-
da en expediente de designació n de cav idades para la 
prá ctica de la espeleología por espeleó logos federados 
o por grupos espeleoló gicos federados en terrenos del 
P arque N atural S ierra de G raz alem a de la prov incia de 
M á laga.

R E S O L U C IÓ N  D E L  D E L E G A D O  P R O V IN C IA L  D E  M Á L A G A  D E  
L A  C O N S E J E R ÍA  D E  M E D IO  A M B IE N T E  D E  1 1  D E  M A R Z O  D E  
2008 , D E  D E S IG N A C IÓ N  D E  C A V ID A D E S  P A R A  L A  P R Á C T IC A  
D E  L A  E S P E L E O L O G ÍA  P O R  E S P E L E Ó L O G O S  F E D E R A D O S  O  
P O R  G R U P O S  E S P E L E O L Ó G IC O S  F E D E R A D O S  D E N T R O  D E  
L O S  T E R R E N O S  P E R T E N E C IE N T E S  A L  P A R Q U E  N A T U R A L  
« S IE R R A  D E  G R A Z A L E M A »  IN C L U ID O S  E N  L A  P R O V IN C IA  D E  
M Á L A G A , E N  B A S E  A L  D E C R E T O  9 0/ 2006 , D E  1 8  D E  A B R IL , 
P O R  E L  Q U E  S E  A P R U E B A N  E L  P L A N  D E  O R D E N A C IÓ N  D E  
L O S  R E C U R S O S  N A T U R A L E S  Y  E L  P L A N  R E C T O R  D E  U S O  Y  

G E S T IÓ N  D E  D IC H O  P A R Q U E  N A T U R A L

E l P arque N atural S ierra de G raz alem a fue declarado es-
pacio natural protegido por el D ecreto 3 1 6 / 1 9 8 4 , de 1 8  de 
diciem bre, com o reconocim iento a unas características na-
turales que lo h an conv ertido en una de las á reas de m ay or 
div ersidad ecoló gica e interé s am biental de A ndalucía dada su 
ubicació n biogeográ fica y  sus particulares condiciones orográ -
ficas, clim á ticas y  de v ariedad de sustratos. M ediante dich o 
D ecreto 3 1 6 / 1 9 8 4  se estableció  un ré gim en jurídico especial 
para este espacio con la finalidad de atender a la conserv a-
ció n de tales ecosistem as naturales y  de sus indudables v alo-
res paisajísticos. E ste reconocim iento legal m otiv ó , con pos-
terioridad, su inclusió n en el Inv entario de E spacios N aturales 
P rotegidos de A ndalucía m ediante la L ey  2/ 1 9 8 9 , de 1 8  de 
julio, siendo necesaria la aprobació n de los correspondientes 
instrum entos de planificació n para su adecuada gestió n y  ad-
m inistració n de acuerdo con los criterios debidam ente defini-
dos en los m ism os.

E n este sentido, la prom ulgació n del D ecreto 9 0/ 2006 , de 
1 8  de abril, por el que se aprueban el P lan de O rdenació n de 
los R ecursos N aturales y  el P lan R ector de U so y  G estió n del 
P arque N atural « S ierra de G raz alem a» , así com o su publica-
ció n en el B oletín O ficial de la J unta de A ndalucía nú m . 1 1 4 , 
del 1 5  de junio de 2006 , no só lo h a supuesto la necesaria 
actualiz ació n norm ativ a reguladora de este espacio natural 
protegido y  la adaptació n y  la m ejora del prim ero de los instru-
m entos de planificació n que en su día fue aprobado, m ediante 
el ah ora derogado D ecreto 3 4 0/ 1 9 8 8 , de 27 de diciem bre, 

por el que se aprueba el P lan de U so y  P rotecció n del P arque 
N atural S ierra de G raz alem a y  se m odifica parcialm ente el D e-
creto 3 1 6 / 1 9 8 4 , de declaració n del espacio natural protegido, 
sino que h a perm itido establecer unas apropiadas m edidas 
de protecció n de los v aliosos recursos naturales presentes en 
estos territorios com paginando, en la m ay or m edida de lo po-
sible, su conserv ació n con las posibilidades de desarrollo sos-
tenible que afectan no só lo a los h abitantes del espacio sino a 
los ciudadanos en general que, atraídos por la relev ancia y  el 
alto v alor de tales recursos, acuden al m ism o para desarrollar 
activ idades de m uy  div ersa índole y  en general relacionadas 
con el ocio, el esparcim iento, el deporte, el turism o o la educa-
ció n am biental, entre otras.

U na de las activ idades de uso pú blico que precisam ente 
v ienen sufriendo una im portante dem anda para su realiz ació n 
dentro de los terrenos pertenecientes al P arque N atural « S ierra 
de G raz alem a»  es la espeleología, bien sea en su m odalidad 
estrictam ente deportiv a o bien com o aquella relacionada con 
la organiz ació n y  la prestació n de serv icios turísticos de los ca-
talogados com o « de turism o activ o»  por la norm ativ a v igente, 
y  de los que responden necesariam ente em presas turísticas 
que h an de encontrarse debidam ente h abilitadas para ello. 
N o es de ex trañ ar esta notable dem anda social si tenem os 
en cuenta la ex istencia, en este P arque N atural, de una serie 
de im portantes cav idades que atraen la atenció n de num ero-
sos v isitantes de todo el m undo; entre ellas cabe citar, dentro 
de la geografía de la P rov incia de M á laga, al popularm ente 
conocido com o C om plejo o S istem a « H undidero-G ato» , consti-
tuido por una singular form ació n subterrá nea originada por el 
cauce h ipogeo del R ío G aduares que se adentra en el subsuelo 
de form a natural en la C uev a del H undidero, en el té rm ino 
m unicipal de M ontejaque, para surgir de nuev o a la superficie 
aguas abajo en el m unicipio de B enaojá n, en la boca conocida 
com o C uev a del G ato, tras recorrer una distancia aprox im ada 
de unos 4  k iló m etros bajo la superficie. P or las form as y  ex -
traordinarias dim ensiones de esta cav idad, su caudal perm a-
nente y  la transparencia de sus aguas, el sistem a « H undidero-
G ato»  constituy e uno de los parajes m á s bellos y  atractiv os del 
sector oriental del P arque N atural, circunstancias a las que 
h ay  que unir la longitud y  com plejidad de sus galerías que la 
conv ierten en el sistem a k á rstico m á s im portante de la regió n, 
v erdadero santuario para los aficionados y  practicantes de la 
espeleología.

E s precisam ente, y  com o consecuencia de la aprobació n 
del m encionado D ecreto 9 0/ 2006 , que la realiz ació n de ac-
tiv idades de uso pú blico relacionadas con la prá ctica de la 
espeleología y  que sean fruto de la iniciativ a de ciudadanos 
particulares o de asociaciones para sus asociados h a de estar 
respaldada por la correspondiente autoriz ació n adm inistrativ a 
expedida para tal fin por la C onsejería com petente en m ate-
ria de M edio A m biente, quedando establecido dich o requeri-
m iento norm ativ o en el apartado 5 .3 .5 .3 .i) del P lan de O rde-
nació n de los R ecursos N aturales que, en v irtud del D ecreto 
9 0/ 2006 , resultó  aprobado. P recisam ente y  a este respecto, 
el propio P lan R ector de U so y  G estió n actualm ente v igente 
para el P arque N atural establece en la norm ativ a relativ a a 
usos y  activ idades, y  en concreto para la espeleología (apar-
tado 4 .2.5 .6 .a), que los espeleó logos federados o los grupos 
espeleoló gicos federados podrá n acceder a las cav idades de-
signadas para ello por la C onsejería com petente en m ateria 
de m edio am biente cuando la activ idad espeleoló gica tenga 
cará cter de uso pú blico y  no se enm arque en un proy ecto cuy a 
finalidad sea la inv estigació n.

L a aprobació n del nuev o P lan de O rdenació n de los R ecur-
sos N aturales así com o del P lan R ector de U so y  G estió n h a 
supuesto, por tanto, la necesidad de que para poder autoriz ar 
la activ idad de uso pú blico de espeleología a los particulares y  
las asociaciones legalm ente establecidas cuy a pretensió n sea 
la prá ctica de la m ism a en las cav idades ubicadas en el P ar-
que N atural « S ierra de G raz alem a»  sea necesaria la prev ia y  
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expresa designación de las mismas por la Consejería de Me-
dio A mb iente, designación q u e a fech a de h oy  aú n no h a sido 
realiz ada.

S e h an llev ado a cab o en este sentido, y  en el marco del 
procedimiento de designación de las cav idades de la P rov incia 
de Má laga estab lecido por el pu nto 4 .2 .5 .6 .d) del P lan R ec-
tor de U so y  G estión, consu ltas a la F ederación A ndalu z a de 
E speleología tendentes a determinar el interé s y  la proceden-
cia de q u e sea ofertado el S istema « H u ndidero-G ato»  para la 
prá ctica de la espeleología por parte de deportistas y/ o gru -
pos deb idamente federados, atendiendo a q u e esta cav idad, 
por formar parte del dominio pú b lico h idrá u lico del cau ce del 
R ío G adu ares, tiene plena disponib ilidad de u so pú b lico, resu l-
tando u n claro interé s fav orab le a esta designación por parte 
de la F ederación q u e h a sido consu ltada.

P or otro lado, y  de acu erdo a la información té cnica 
ob rante en esta A dministración y  en especial los informes 
emitidos por el Consejo S u perior de Inv estigaciones Científicas 
(CS IC), se h ace necesario estab lecer determinadas limitacio-
nes para la prá ctica de esta activ idad en el S istema « H u ndi-
dero-G ato»  tendentes a la conserv ación y  la protección de los 
v aliosos recu rsos natu rales y  en especial de la b iodiv ersidad 
q u e encu entra en esta cav idad su  h á b itat propio y  q u e pu eden 
v erse interferidos por el u so pú b lico en determinados momen-
tos de su  ciclo b iológico q u e son de especial relev ancia, en 
especial du rante las é pocas de crianz a o de h ib ernación. T ales 
datos té cnicos determinan de manera clara q u e el sistema de 
cav idades originado por el discu rrir su b terrá neo del R ío G adu a-
res en la P rov incia de Má laga alb erga colonias de mu rcié lagos 
cav ernícolas de gran importancia, pertenecientes en algu nos 
casos a especies inclu idas en el A nexo II de la D irectiv a de 
H á b itats emanada de la U nión E u ropea (D irectiv a 9 2 / 4 3 / CE E  
del Consejo de E u ropa, de 2 1  de may o de 1 9 9 2 ), relativ a a la 
conserv ación de los h á b itats natu rales y  de la fau na y  flora 
silv estres, D irectiv a q u e por otro lado h a sido y a transpu esta al 
ordenamiento ju rídico españ ol mediante la promu lgación del 
R eal D ecreto 1 9 9 7 / 1 9 9 5 , de 7  de diciemb re. L a inclu sión de 
estas especies en el mencionado A nexo estrib a en el pronu n-
ciado decliv e pob lacional q u e está n su friendo, en b u ena me-
dida, estas colonias de mu rcié lagos, deb ido a la pé rdida de los 
refu gios q u e tradicionalmente h an v enido u tiliz ando.

B ajo tales antecedentes, se h ace necesario por tanto dis-
poner de u na regu lación del u so pú b lico q u e tenga en consi-
deración tanto la necesaria conserv ación de la fau na silv es-
tre h ab itante del S istema « H u ndidero-G ato»  como los lícitos 
deseos de v isitar esta cav idad por parte de los espeleólogos 
y  los gru pos espeleológicos deb idamente federados, siempre 
q u e se atienda a la necesaria sensib iliz ación q u e h a de promo-
v erse en este colectiv o por parte de la F ederación A ndalu z a de 
E speleología respecto de la enorme fragilidad del ecosistema 
su b terrá neo afectado, y  q u e necesariamente h a de tradu cirse 
en u nas pau tas de comportamiento respetu oso con el medio 
cav ernícola tendentes a redu cir posib les impactos negativ os 
sob re los recu rsos natu rales q u e conforman la b iodiv ersidad y  
la geodiv ersidad de las cu ev as así como aq u ellos relacionados 
con la h idrogeología.

A tendiendo por tanto a esta necesidad de compatib iliz ar 
el u so pú b lico con los intereses de los espeleólogos federados 
y  de los legítimos clu b es o asociaciones existentes, esta D ele-
gación P rov incial, a la v ista de la petición de designación del 
S istema H u ndidero-G ato como u tiliz ab le para la prá ctica de la 
espeleología deportiv a efectu ada en su  día por la F ederación 
A ndalu z a de E speleología, acordó la concesión de u n trá mite 
de au diencia ante dich a F ederación de acu erdo con lo dis-
pu esto por el artícu lo 8 4  de la L ey  3 0 / 1 9 9 2 , de 2 6  de nov iem-
b re, de R é gimen J u rídico de las A dministraciones P ú b licas y  
del P rocedimiento A dministrativ o Comú n, modificada por la 
L ey  4 / 1 9 9 9 , de 1 3  de enero, trá mite relativ o a la propu esta de 
R esolu ción q u e motiv a la presente, sin q u e nos conste la pre-

sentación de alegaciones o docu mentación algu na, en contra 
de la misma, por parte de la E ntidad Interesada.

P or otro lado, esta D elegación P rov incial es competente 
para dictar R esolu ción procedente de conformidad con lo 
dispu esto en el artícu lo 1 5  del D ecreto 2 0 6 / 2 0 0 4 , de 1 1  de 
may o, por el q u e se estab lece la estru ctu ra orgá nica de la 
Consejería de Medio A mb iente, la cu al se dicta con cará cter 
meramente ejecu tiv o para dar cu mplimiento a lo estab lecido 
por el D ecreto 9 0 / 2 0 0 6 , de 1 8  de ab ril, h ab ié ndose atendido 
a la normativ a amb iental v igente y  en especial a lo estab lecido 
por el artícu lo 7 .2 .a) y  c) de la L ey  8 / 2 0 0 3 , de 2 8  de octu b re, 
de la flora y  la fau na silv estres, y  entendiendo en v irtu d de 
la información té cnica actu almente disponib le q u e la activ idad 
espeleológica ob jeto de la presente es compatib le con la con-
serv ación del S istema o Complejo « H u ndidero-G ato» , siempre 
q u e la misma se realice ev itá ndose molestias a la fau na silv es-
tre du rante la é poca de reprodu cción e h ib ernación.

P or todo ello, y  en el u so de las atrib u ciones q u e me co-
rresponden como D elegado P rov incial de Medio A mb iente de 
la P rov incia de Má laga y  v ista la P ropu esta de R esolu ción su s-
crita por la S ecretaría G eneral de esta D elegación P rov incial 
de fech a 9  de octu b re de 2 0 0 7 , q u e h a sido sometida a trá -
mite de au diencia a la parte interesada,

R E S U E L V O

P rimero. D esignar, con las limitaciones y  condiciones 
inclu idas en la presente R esolu ción, al Complejo o S istema 
« H u ndidero-G ato» , u b icado en terrenos del P arq u e N atu ral 
« S ierra de G raz alema»  en los té rminos mu nicipales de Mon-
tejaq u e y  de B enaojá n, para la prá ctica de la espeleología 
deportiv a y  como activ idad de u so pú b lico y  no científica por 
parte de espeleólogos federados o de gru pos espeleológicos 
federados, siempre q u e la misma se realice dentro del espacio 
físico determinado por los límites legalmente estab lecidos del 
D ominio P ú b lico H idrá u lico q u e discu rre por la cav idad.

S egu ndo. L a prá ctica espeleológica ob jeto de la presente 
R esolu ción se realiz ará  conforme al ré gimen de au toriz ación 
prev ia estab lecido en el pu nto 5 .3 .5 .3  del A nexo I del D ecreto 
9 0 / 2 0 0 6 , de 1 8  de ab ril, por el q u e se apru eb an el P lan de O r-
denación de los R ecu rsos N atu rales y  el P lan R ector de U so y  
G estión del P arq u e N atu ral « S ierra de G raz alema» , para lo cu al 
se estará  a lo dispu esto por el pu nto 4 .2 .5 .1  del A nexo II del 
mismo D ecreto respecto de las solicitu des de au toriz ación. 

T ercero. Q u edan proh ib idas, entre otras acciones, aq u e-
llas q u e molesten o inq u ieten intencionadamente a los anima-
les silv estres, sea cu al fu ere el mé todo empleado, en particu -
lar du rante el período de reprodu cción, crianz a, h ib ernación y  
migración, así como alterar o destru ir su s h á b itat y  su s lu gares 
de reprodu cción y  descanso, estando igu almente proh ib ido 
destru ir, recoger, cortar o arrancar elementos natu rales perte-
necientes a la geodiv ersidad de la cu ev a implicada.

Cu arto. D e conformidad con lo estab lecido por los artícu -
los 7  y  2 3  de la L ey  8 / 2 0 0 3 , de 2 8  de octu b re, de la flora y  la 
fau na silv estres, y  a los efectos de prev enir las molestias q u e 
la activ idad de espeleología pu diera ocasionar a las pob lacio-
nes de mu rcié lagos cav ernícolas de las especies catalogadas 
como de interé s especial Miniopteru s sch reib ersi, R h inoloph u s 
ferru meq u inu m, My otis my otis y  M. b ly th ii, y  q u e pu eden des-
emb ocar en situ aciones de riesgo para las mismas, y  en b ase 
a lo informado por el Consejo S u perior de Inv estigaciones 
Científicas (E stación B iológica de D oñ ana) segú n se h a refle-
jado en los antecedentes y a citados, no se podrá n realiz ar las 
activ idades de espeleología su jetas a la presente R esolu ción 
du rante las é pocas de cría de los mu rcié lagos cav ernícolas, y  
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que se encuentran comprendidas entre el 15 de abril y el 31 
de julio de cada uno de los añ os naturales.

Q uinto. Ig ualmente, y por motiv os de conserv ació n de la 
fauna de quiró pteros que h abita este sistema de cav idades en 
é poca de h ibernació n, durante el período temporal comprendido 
entre el 15 de nov iembre y el 15 de marzo sig uiente solamente 
se autoriz ará n las activ idades de espeleolog ía que son objeto de 
la presente R esolució n cuando las mismas se realicen, como 
má x imo, h asta la S ala del P rimer L ag o cuando el acceso al 
S istema se llev e a cabo desde la C uev a del H undidero, o bien 
h asta la S ala de las C abras como lug ar de má x ima penetració n 
cuando el acceso se efectú e desde la C uev a del G ato.

S ex to. E n tanto los estudios científicos y/ o té cnicos no de-
terminen la ex istencia de molestias a la fauna cav ernícola del 
S istema « H undidero-G ato»  por el desarrollo de la espeleolog ía 
y sea por tanto de aplicació n la proh ibició n de su realiz ació n 
en v irtud de lo establecido por el artículo 7  de la L ey 8 / 2 0 0 3, 
se podrá  realiz ar la trav esía integ ral del C omplejo entrando 
por la C uev a del H undidero y abandoná ndolo por la C uev a del 
G ato ú nicamente durante los períodos de tiempo comprendi-
dos entre el 15 de marz o y el 14  de abril sig uiente y entre el 1 
de ag osto y el 14  de nov iembre inmediatamente posterior de 
cada añ o.

S é ptimo. A  los efectos de reducir la posibilidad de g ene-
rar impactos sobre el medio natural por sobrecarg a de perso-
nas dentro del S istema « H undidero-G ato» , se utiliz ará  como 
criterio g eneral para la concesió n de la autoriz ació n para la 
prá ctica de la espeleolog ía dentro del mismo el planteado por 
el C onsejo S uperior de Inv estig aciones C ientíficas, consistente 
en un má x imo de v einte (2 0 ) personas por semana o cuatro 
(4 ) g rupos por semana, sin perjuicio de que se adopte oca-
sionalmente un criterio distinto en funció n de circunstancias 
excepcionales que h abrá n de ser debidamente justificadas y 
acreditadas.

O ctav o. Ig ualmente, y a los efectos de facilitar el cumpli-
miento de la necesidad de que por parte de los espeleó log os 
v isitantes se dispong a de una experiencia mínima acreditada 
que permita g arantiz ar una cierta formació n y sensibiliz ació n 
de sus asociados en materia de protecció n del medio ambiente 
subterrá neo que resultará  afectado por las activ idades que en 
v irtud de la presente se definen, y con la finalidad de que esa 
experiencia redunde en una minimiz ació n de las posibilidades 
de realiz ar comportamientos lesiv os para los recursos natura-
les, se establece que el acceso al C omplejo o S istema « H un-
didero-G ato»  se podrá  llev ar a cabo cuando por parte de los 
interesados se acredite la disponibilidad de una licencia fede-
rativ a en v ig or a la fech a ó  fech as de realiz ació n de la activ idad 
espeleoló g ica objeto del procedimiento de autoriz ació n.

N ov eno. E sta R esolució n entrará  en v ig or a partir del día 
sig uiente al de su publicació n en el B oletín O ficial de la J unta 
de A ndalucia, y es susceptible de modificació n o rev ocació n si 
las circunstancias sobrev enidas y/ o los informes té cnicos co-
rrespondientes así lo aconsejaran para g arantiz ar la correcta 
conserv ació n de las especies y de los h á bitats naturales g ene-
rados por el C omplejo o S istema « H undidero-G ato» ; respecto 
de lo no reg ulado en ella, se estará  a lo dispuesto por la nor-
mativ a ambiental v ig ente.

C ontra la presente R esolució n, que no ag ota la v ía ad-
ministrativ a, podrá  interponerse recurso de alz ada ante el ó r-
g ano jerá rquicamente superior de la C onsejería de M edio A m-
biente en el plaz o de un mes, a partir del día sig uiente al de 
su publicació n en el B oletín O ficial de la J unta de A ndalucia, 
seg ú n lo establecido en los artículos 114  y sig uientes de la L ey 
30 / 19 9 2 , de 2 6  de nov iembre, de R é g imen J urídico de las 

A dministraciones P ú blicas y del P rocedimiento A dministrativ o 
C omú n , modificada por la L ey 4 / 19 9 9 , de 13 de enero.

C onsiderando que los posibles interesados potenciales, 
por resultar desconocidos y ser indefinidos, no pueden ser 
notificados personalmente de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 58  de la citada L ey 30 / 19 9 2 , modificada por la 
L ey 4 / 19 9 9 , notifíquese la presente R esolució n con cará cter 
g eneral mediante la inserció n y publicació n de la misma en el 
B oletín O ficial de la J unta de A ndalucía.

M á lag a, 11 de marz o de 2 0 0 8 .- E l D eleg ado, J uan Ig nacio 
T rillo H uertas. 

 AY U N T AM IE N T OS

A N U N C IO  de 3 de diciembre de 2 0 0 7 , del A yunta-
miento de S an J osé  del V alle, de adh esió n al conv enio 
de oficinas integ radas. (PP. 5417 / 2007 ).

P or la C omisió n de S eg uimiento y E v aluació n del C onv e-
nio de O ficinas Integ radas, celebrada en S ev illa, el día 11 de 
diciembre de 2 0 0 6 , se aprobó  la solicitud de adh esió n de la 
entidad de S an J osé  del V alle (C á diz ).

E ste A yuntamiento se compromete a prestar el primer 
niv el de serv icios correspondiente al de las O ficinas de C on-
tacto, es decir, a la recepció n, reg istro y remisió n de solici-
tudes, escritos y comunicaciones que dirija el ciudadano a la 
administració n pú blica.

D ich a oficina de contacto entrará  en funcionamiento una 
v ez  publicado este anuncio en el B oletín O ficial de la J unta de 
A ndalucía. 

L o que se h ace pú blico para g eneral conocimiento, en 
S an J osé  del V alle a 3 de diciembre de 2 0 0 7 .- E l A lcalde-
P residente, P edro L uis G arcía C abez a. 

 A N U N C IO  de 19  de febrero de 2 0 0 8 , del A yunta-
miento de T ijola, de adh esió n de oficinas integ radas 
0 6 0  de A tenció n al C iudadano. (PP. 63 6/ 2008).

R esolució n de 19  de F ebrero de 2 .0 0 8  de don J osé  F ran-
cisco C arreñ o B erruezo, A lcalde-P residente del A yuntamiento 
de T íjola, prov incia de A lmería.

P or la misma se da publicidad a la adh esió n del A yun-
tamiento de T íjola (A lmería) al C onv enio M arz o, de 2  de fe-
brero de 2 0 0 6 , entre la A dministració n G eneral del E stado y 
la C omunidad A utó noma de A ndalucía para la implantació n de 
una R ed de O ficinas Integ radas de A tenció n al C iudadano en el 
á mbito territorial de A ndalucía.

C on fech a de v einte de D iciembre de dos mil seis, la J unta 
de G obierno L ocal, acordó  solicitar la adh esió n al C onv enio 
M arco, de 2  de febrero de 2 0 0 6 , entre la A dministració n G ene-
ral del E stado y la C omunidad A utó noma de A ndalucía para la 
implantació n de una R ed de O ficinas Integ radas de A tenció n al 
C iudadano en el á mbito territorial de A ndalucía.

E n reunió n de la C omisió n de S eg uimiento y E v aluació n 
del C onv enio, celebrada en S ev illa, el día 2  de octubre de 2 0 0 7 , 
se aprobó  la solicitud de adh esió n del M unicipio de T íjola.

E l A yuntamiento de T íjola se compromete a prestar los 
serv icios correspondientes: P restació n de serv icios de niv el 
primario consistentes en recepció n, reg istro y remisió n de co-
municaciones del ciudadano.

T íjola, 19  de febrero de 2 0 0 8 .- E l A lcalde, J osé  F rancisco 
C arreñ o B erruezo. 


